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II.  DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

LEY 9/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de Auto-
nomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta ley establece responden a la necesidad de procurar mediante normas
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución de los objetivos que han de perseguir
los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008.

El texto de la ley está organizado en dos capítulos y contiene además una disposición adi-
cional, una derogatoria y cuatro finales cuyo contenido es el siguiente:

El capítulo I contiene normas en materia de tributos cedidos que afectan a los ingresos de la
Comunidad que pueden preverse a partir del 1 de enero de 2008.

La sección 1.ª se refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para modificar
el precepto del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de tributos cedidos por el Estado relativo a la aplicación de las deducciones,
definiendo el momento en que debe considerarse la condición rural de los municipios.

Establece la ley, en la sección 2.ª, diversas normas relativas al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, en uso de las competencias normativas previstas en el artículo 40 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades
con Estatuto de Autonomía, y que atribuyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002, de
31 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del Estado a la Comunidad de Castilla y León
y de fijación de las condiciones y alcance de dicha cesión.

La regulación autonómica vigente de este tributo se contiene en el capítulo III, artículos 15
a 30, del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 25 de
mayo, modificado posteriormente por la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Medidas Finan-
cieras. La regulación introducida en esta sección 2.ª consiste en establecer una bonificación del
99 por 100 de la cuota derivada de las adquisiciones lucrativas «inter vivos» realizadas a favor
del cónyuge, descendientes o adoptados del donante, lo que va a suponer en la práctica una exo-
neración del impuesto; además se extienden estos beneficios fiscales a las uniones de hecho tal


